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1* No se insertará ninguna comunicación oficial que no venga re
gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia. • ,

2.* Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de su im 
porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgarlos contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, segúú Reales ór
denes de 3 de ab¿il de 1881 y 9 de enero de 1892. \

fiohierno civil He la provincia
z- CIRCULAR NÚM. 100.

• Ausentándome de la provincia, de 
bidamente autorizado por el excelen
tísimo Sr. Ministro de la Gobernación, 
se encarga interinamente del mando 
de la misma, el Secretario general de 
este Gobierno civil, D. Tomás Conesa 
Blanes. .

• Lo que se hace público para general 
conocimiento

, ' Soria 10 de mayo de 1949.

1082
El Gobernador, 

Je s ú s Po s a d a .

, CIRCULAR NÚM. 1Ó1.

Servicio provincial de Ganadería
Habiendo aparecido caeos de rabia 

en el término municipal de Alpubj.lla 
de Avellanada, en cumplimiento del 
artículo 12 del reglamento de Epizoo 
tias, se declara la-existencia de dicha 

/ epizootia en referido municipio y adop 
tándose las medidas siguientes:

Se procederá a la vacunación ob,li 
gatoriá de codos los. perros existentes 

■ en el municipio expresado; todos los 
animales de que se tengan sospechas 

. de haber sido mordidos serán secues
trados y quedarán bajo la vigilancia 
sanitaria durante tres meses, a^no ser 
que el dueño prefiera someterlos al 

• tratamiento antirrábico, en cuyo caso 
se fes dará de alta un mes después de 
terminar el tratamiento. ■ •

Los perros comprendidos en el perí
metro declarado infecto, que se consi 
derará todo el térmiúo municipal, se 
rán retenidos y atados en él domicilio 
de sus dueños, ho permitiéndose por la 
vía pública nada más que a aquellos, 

• que vayan provistos del bozal y collar 
inscrito con el nombre del propietario.

Los que circulen sin estos requisi
tos serán capturados o muertos por los 
agentes de la autoridad.

Cuando un perro haya mordido a 
una o más personas y se tengan sos
pechas de que pueda estar rabioso se 

. les reconocerá y someterá por espacio 
' . de catorce días a la vigilancia sanita 

ria. •' * • • ' ■ '
La declaración será leventada cuan 

do se compruebe han transcurrido cua 

tro meses sin que se haya preséntado 
ningún nqevo caso.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y 0xacto cumplimiento.

Soria 5 de mayo de 1949. •

1079
El Gobernador, 

Je s ú s Po s a d a .

GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

DECRETO .

Una de las nofas que dan belleza y 
poesía a los paisajes de España es la 
existencia de ruinas de castillos en 
muchos de sus puntos culminantes, to
das las cuales, aparte de su extraor
dinario valor pintoresco, son evoca
ción de la historia de nuestra Patria 
en sus épocas más gloriosas; y sú 
prestigio se enriquece con las leyen
das que en su torno ha tejido la fanta
sía popular. Cualquiera, pues que sea 
su estado de ruina, deben 'ser objeto 
de la solicitud del nuevo Estado, tan 
celoso en la defensa de los valores es 
pirituales de ftuestra raza.

Desgraciadamente estos venerables 
vestigios del pasado están sujetos a 
un proceso de deécomposiQión. Des 
mantelados y sin uso casi todos ellos, 
han venido a convertirse en canteras • 
cuya utilización constante^ apresura 

'los derrumbamientos, habiendo des 
aparecido totalmente algunos de 
más bellos^ Inposible es, salvo en

■ sos excepcionales no solamente su 
- construcción, sino aun las obras 

108
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mero sostenimiento; pero es preciso, 
cuando menos evitar abusos que ace 
leran'su ruina, . • •

En vista de lo cual, a propuesta del 
Ministro de Educación Nacional y pre 
via deliberación del Consejo de Minis 
tros. ’

. d is po n g o :,

Í Artículo primero Todos los casti 
líos de España cualquiera que sea su 
estado de ruina/quedan bajo la pro
tección del Estado, que impedirá toda 
intervención que altere su carácter o 
pueda provocar su derrumbamiento.

Artículo segundo Lós Ayuntamien 
tos en cuyo término municipal se con
serven estos edificios son responsables 
de todo daño que pudiera sobrevenir
les. ■

Artículo tercero. Para atender a la 
vigilancia y conservación de los cas 
tillos españoles, se designará un Ar 
quitecto Conservador con las mismas 
atribuciones y categoría de los actúa 
les Arquitectos de Zona del Patrimo 
nio Artístico Nacional.

Artículo cuarto^ La Dirección ge
neral- de Bellas * tes, por medio de 
sus organismos técnicos, procederá a 
redactar un inventario documental y 
gráfico, lo más detallad? posible, de 
los castil-toB existentes en España.

Así lo dispongo por el presente de
creto, dado en Madrid a veintidós de 
abril de mil novecientos cuarenta y 
nueve.—Fr a n c is c o  Fr a n c o .—El Mi
nistro de Educación Nacional, Jo s é  
Ib á ñ e z  Ma r t in . ;

' ' O. del E del día 5 de M )

idminislración de Rentas Públitas de la 
. provineia de Soria

No habiéndose solicitado concierto 
para el pago del Impuesto de Trans
portes por los señores que más abajo 
se relacionan y vehículos de su" pro 
piedad por el año 1948 6 períodos del 
mismo; esta Administración, a tenor 
de lo dispuesto al caso, practicó liqui
dación de oficio por la cantidad qué se 
cita, y, desconocido el paradero de loa 
mismos, se les advierte que eri el pía 
zo de quince días deberán realizar él 
.ingreso del importe de las liquidacio 
nes en el Tesoro, pudiendo reclamar 

■ contra las mismas en idéntico plazo
* ante el Tribunal económico-adminis 

trativo provincial. La falta de pago
1 dentro del indicado, plazo dará, lugar
‘ al precintado del vehículo que perma

necerá en tales condiciones hasta que
1 desaparezca el descubierto para con 

la Hacienda. n ■
' Soria 6 de mayo de 1949.—El Ad- 

lÁinistrador de Rentas públicas, Satu
rio Fresneda. 1074

., Relación que se cita .
Vicente Mora, automóvil SA. 3.086, 

895'38 pesetas. ' "
' 1 Braulio García, automóvil M 35.259
• 5.763'88 pesetas. .,

; provincial de Educación Nacional
COMISION PERMANENTE

Convocatoria para ‘Maestras
De conformidad con lo dispuesto en 

el vigente Estatuto del Magisterio Na* 
cional Primario, aprobado por decre
to de 24 de octubre de 1947, se abre 
convocatoria para proveer, con carác 
ter interino, las Escuelas vacantes de 
la provincia, concediéndose al efecto 
un plazo de quince días naturales, pa - 
ra la admisión de peticiones, que em 
pezará a contarse desde el siguiente 
al en que aparezca esta convocatoria 
en el Boletín oficial ele la provincia..

Pueden tomar parte en la misma:
A) Maestras con servicios interi

nos.
B) Maestias que hayan terminado 

los estudios del Magisterio
Presentarán los siguientes docu 

mentos:; ■
Instancia dirigida al Sr. Presidente 

de la Comisión, reintegrada con póli
za de 1'60 y un sello de Protección a . 
los Huérfanos del Magisterio de 0‘50 
pesetas. -

Certificación de nacimiento legali 
zada y legitimada.

Certificación de estudios, acredita
tivo del añonen que terminó éstos.

Idem de haber hecho el depósito pa
ra la expedición del Título profesional

Idem de no tener antecedentes pe
nales. ,

Idem de no padecer enfermedad 
contagiosa ni defecto físico que le im 
posibilite para ejercer la profesión.. ,-

Idem de no padecer tuberculosis.
Idem de haber prestado el Servicio

Sociál. w
Documento que acredite conducta 

intachable en todos los aspectos.
Las que hayan . regentado Escuela 

con carácter interino o sustituto sola
mente tienen, que acompañar a la ins . 
tancia, .hoja de servicios y certificado 
de no tener antecedentes penales, en 
el easo de que hayan transcurrido más 
de tres meses desde la fecha de cese 
en el último destino.

No serán admitidos expedientes in' 
completos, bien, por falta de reintegro • 
o por carecer de alguno de los docur 
mentos que instruyen el mismo.

Soria 3 de mayo de 1949.—El Se 
cretario, V. Enrique Carnicero. 1080 1
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2 BULITtN OílCUL DI LA PROVINCIA DI SORIA

Servicio Nacional del Trigo
JEFATURA PROVINCIAL DE SORIA

Primer tiempo de la declaración de cerea 
les ?/ legumbres para la cosecha 

de este año
Dispuesto por la Comisaría general 

de Abastecimiento y Transportes, ol 
primer tiempo de la declaración de' 
cereales y legumbres (superficie sem 
bfada) para la cosecha de este año; y 
habiendo prorrogado hasta el día 31 
del actual mes, el plazo concedido, se 
hace público por medio del presente,» 
advirtiendo a los agricultores que en 
el municipio de su residencia se en 
contrarán a su disposición los impre 
sos C 1 necesarios para tales fines.

Soria 5 de mayo de 1949.—El .Jefe 
provincial. ' " 1072

Ceclederación Hidrográilca del Duero
D. Valentín Romero Herrero, Presi 

dente de la Comunidad de Regantes I 
del Canal deja Serna, de San Esteban | 
de Gormaz (Soria), solicita del Eüce 
lentísimo Se Ministró" de Qbras Públi 
cas para su tramitación por esta Con 
federación, la concesión de un aprove- I 
chamiento de 120 litros de agua por I 
segundo derivados del río Duero, en I 
término municipal de San. Esteban de I 
Gormaz (Soria), con destmo a riegos; 
así como la ocupación de los terrenos 
de dominio público necesarios para la 
ejecución de las obras.

* Información pública '
Las'obras comprendidas en el*pro- | 

yecto son las siguientes:
Toma.—Consiste la obra de toma en 

un pozo circular de 1'50 metros de 
diámetro que se pone en comunicación 
con el río por medio, de una galería de 
1'50 metros de altura y 0*70 metros de. 
anchura, provisfw de una embocadura 
en la que se pondrá una rejilla se prac 
ticarán unos cajeros laterales para 
poder cerrar con una Compuerta. So 
bre el pezo se construirá una caseta de 
dimensiones interiores 4 pbr 5 metros 
en la que se instalarán los dos grupos 
moto bomba de 12 C. V. cada uno, las 
tuberías de impulsión desaguan en una 
arqueta que hace de cabeza de sifón 
partiendo el canal de la. siguiente ar
queta; Junto a la casa de máquinas se 
construirá una tórrela de l‘7O por VBO 
metros yti‘10 metros de altura para 
alojar el trasformador. .

El cánal se proyecta en sección tra 
pecial de 0*30 metros en la base sien 
do de 0*40 metros el máximo calado 
de agua, su longitud’de 5.434 metros, 
en sus 'primeros metros se .construirá 
el modulo por vertedero lateral.

Para el paso de" arroyos y para sal 
var una depresión del terreno se pro 
yectan sifones y alcantarilla para cru- 

“zar los caminos. '
Lo que se. hace público en cumplí 

miento de lo dispuesto en el artículo 
16 del Real decreto ley de 7 de enero 
de 1927, a fin de que en el plazo de 
treinta días naturales a contar de la 
publicación de este anuncio en el Bole

lin oficial de la provincia, puedan pre
sentar las reclamaciones que estimen 
pertinentes los que se consideren per 
judicados con las obras reseñadas; 
hallándose expuesto el proyecto du 
rante el mismo período de tiempo en 
esta Confederación, Negociado de
Concesiones, Muro, 5 en Valladolid, 
durante Las horas hábiles de oficina.

Valladolid 5 de mayo de, 1949.T-EI 
Ingeniero Directof Adjunto, Lucrecio 
Ruiz Valdepeñas. ‘ 107^
180.—Derechos-99 pesetas.'

JUZGADOS MUNICIPALES
SORIA .

Don Manuel Peña Llórente, Juez mu- 1 
nicipal de esta ciudad, •
Hago saber: Que en diligencias pa 

ra la ejecución de la sentencia recaí
da en autos de juicio verbal civil, se-' 
guidos en este Juzgado, a instancia de 
D. Alfonso Iglesias Benito, vecino de 
esta capital, contra D. Francisco Mar 
tínez García, vecino de Almajano, so 
bre reclamación do quinientas ochen
ta y cuatro.peset^, intereses legales 
y costas, he acordado, por providen 
cia del día de hoy, sacar a subasta 
pública, por primera vez, el semo
viente embargado al demandado con 
denado D. Francisco Martínez García, 
bajo las siguientes condiciones:

1 .a El acto del remate tendrá lu
gar en la sala audiencia de este Juz 
gado municipal, sito en Avenhia de 
Navarra, núm. 1, alas doce del día25 
de mayo próximo. .

2 .“ No se admitirá como licitador 
a quien no haga previo depósito o 
consignación del IQpor 100 del valor 
electivo del referido semoviente, ni se 
admitirán posturas que encubran las 
dos terceras partes de su avalúo.
. SemovientX objeto de la subasta 

.lina yegua de pelo tordo, alzada la 
marca, raza cruzada de perdieron a, 
edad cerrada, valorada en 6-.000 pe 
setas, y cuyo semoviente se encuentra 
depositado en poder del propio deudor 

I D. Francisco Martínez García, en el 
I pueblo de Almajano.

Dado en Soria, a 30 de abril de 14)49.
—El Juez municipal, Manuel Peña.— 
1'21 Secretario, P. S., A. Sauz. 1052

' 181 .—Derechos 40 pesetas. ,

AYUNTAMIENTOS
s SORIA *

Habiendo quedado desierta la su
basta anunciada, de tas obras. del pro 
yecto de riego con emulsión asfáltica, 
previo afirmado de la calzada de los 
finales de la callé de Caballeros y 
Doctrina, se procede al anuncio, por 
segunda vez, de la referida subasta, 
que tendrá lug4f en la éasa consisto
rial, .bajo la presidencia del Sr. Alca! 
de o Concejal quien delegue, el primer 
día hábil siguiente al en que termine 
el plazo de veinte díasTtambión hábi 
les, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de este anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia y hora 
de las doce.

- El tipo de subasta se eleva a la can
tidad de 43.717'19 pesetas.

Las proposiciones podrán presen 
tarse en ja Secretaría municipal de 
diez a trece horas los días hábiles, 
desde el siguient) al anuncio hasta la 
víspera del día de la subasta, reinte 
grándose con una póliza del Estado de 
4'50. pesetas (más el aumento corres
pondiente} y el sello municipal de una 
peseta.

Las condiciones generales de la su
basta se encuentran en la Secretaría, 
municipal dé este Ayuntamiento, para 
que puedan ser examihacías'. .

Las proposiciones se ajustarán al 
modelo que a continuación se inserta.

• Soria 5 de mayo de 1949.—El Alcal 
de, Mariado Iñiguez. 1075

Modelo de proposición
Doh.v (señálese edad, estado, natu- 

i^leza, profesión y vecindad)... ente 
rado del anuncio publicado en el Bole 
fin oficial de la provincia correspondien 
te al día... det.. sacando a subasta las 
obras del proyecto de riego con emul
sión asfáltica,- previo afirmado de la 
calzada, de. los finales de las calles de 
Caballeros y Doctrina, se compromete 
a realizarlas con arreglo al proyecto, 
planos y condiciones fijadas y unidas 
a dicho proyecto y con el anuncio de 
subasta en la cantidad do.... (pesetas 
en letra). .

(Fecha y firma del proponente.) 
182.—Derechos pesetas. •

¿ANTA MARIA DE LAS HOYAS
De Conformidad con lo dispuesto 

por el bistrito forestal de' Soria, se 
anuncia* a pública subasta los apro ve 
chamientoa siguientes:

Primero. 150 pinos y 240 piezas, 
que cubican 50'350 metros cúbicos de 
madera, 731 cabrios, 440 varas y 289 
estéreos de leña del monte Pinar, nú: 
mero 91, de la pertenencia de este mu 
nicipio.

Segundo. 100 pinos secos, que cu
bican 15'638 metros cúbicos de made
ra, del monte núm. 91 del Catálogo y 
de la pertenencia de este Ayunta
miento. . \ .

Solo podrán concurrir Ti la subasta 
los poseedores de los certificados A, ' 
BoC. _ ' /

. No so admitirán proposiciones que 
superen el tope máximo de tasación, 
que asciende a 18.541*78 pesetas pa 
ra el primer aprovechamiento y pesé 
tas 2.469'28 para el segundo, ni infe
riores a la fijada como tope mínimo, 
que es dé 16.690'52 pesetas para el 
primero y 2.024'55 pesetas para el se
gundo.

La subasta tendrá lugar en esta ea 
sa consistorial, a las doce de la maña 
pa de los diez días hábiles a partir de 
la fecha dé la publicación de este 
anuncio. . *

El pliego de condiciones por el que 
debe regirse el aprovechamiento, es 
tá inhértó en el Boletín oficial de la pro 
Dincia correspondiente al día 20 de oc-

I tubre de 1937. •"
Del importe total de las subastas el 

rematante deduefi^á el 20 por 100, que 
ingresará en la cuenta corriente del 

I Distrito forestal, en la sucursal del

Banco de España en Soria, más pe8e. 
tas 1.271'59 en el primer aprovecha 
miento por gastos de corta y pela de 
los productos que se subastan, Coil 
destino al fondo de mejoras de estp 
monte.

Ei adjudicatario de las presentes 
subastas, justificará haber hecho in. 
greso de siete pesetas por metro cúbi 
co, correspondiente al total de los me 
tros cúbicos subastados, ep la cueoia 
"corriente nútú, 258 del Servicio de|a 
Madera, abierta en la central del Han 
co de España (Madrid), sin cuyo, re 
quisito no se expedirá la licencia del 
aprovechamiento.

Estas subastas’están exentas de cu 
po de traviesas a la RENFE

. Los pliegos para optar a las subas
tas podrán presentarse desde la fecha 
en que aparezca este anuncio hasta 
dos horas antes de verificarse la su
basta, en la Secretaría de este Ayun 
tamientb. , , . ‘‘T

Santa María de las Hoyas 30 de 
abril de 1949.— El Alcalde, Hermene
gildo Muñoz. 1073
183—Derechos 105 pesetas.

Durante el plazo reglamentario, a 
contar desde la publicación de este 
anuncio en el. Boletín oficial de la pro- ' 
vincia, se hallarán expuestos al públi
co en cada una de las Secretarias do 
los Ayuntamientos que a continuación 
se indican, para que puedan ser exa
minados por los contribuyentes en 
ellos comprendidos, y reclamar de 
agravio si se creen perjudicados.

Presupuestos ap'rolmdos por el • • 
Ayuntamiento pleno

Alpanseque, Marazo.vel, Aldealices, 
Quintanilla de Tres Barrios, Barrio- 
martin, Arguijo y Espeja de San Mar
celino. .

Presupuesto municipal ordinario
. , • para 1949

■ Fuéntestrún, Santa María de las 
Hoyas y Buitrago.

Presupuestos extraordinarios'
Buitrago y.El Royo. ' ■ ' a
Proyecto de presupuesto ordinario 

para 1949^ .
Abanco y Brías.

Habilitación de créditos
Taroda. •

Cuentas municipales
■Ejercicio de lf)40: Espeja de San 

Marcelino.
Ejercicio de 1948: Revilla de Cala 

tañazor, Nódalo, Torrearévalo, Valde 
prado, Estepa de San Juan, Aldeali
ces, Castilfrío de la Sierra, Ventosa ' 
de la’Sierra, Ohcala y Nograles.

Anuncios particulares
T EXTRAVIO

Se ha extraviado en la Granja de 
• Carrejo, ün pefro raza pastor Tura 
del Pirineo, de las séñas- siguientes: 
qO centímetros de alto, lanudo, color 
gris negro, colín, de la propiedad de 
D. Amalia Marichalar.

Si no lo entregan y fuese visto, se
rá denunciado a los Tribunales de Jus 
ticia.
184.—Derechos 18 pesetas.

Imprenta provincial.
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